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subsanar los posibles &rotes de que pudiera adolecer la re
laclón aludida~bien mediante escrito dirigido a este Organis
mo expropiante o bien verbalmente, en el mismo momento
del levantamiento del aeta correspondiente.

tralen.6ia. 22 de marzo de 1969.~ Ingeniero Jefe regional,
Joaquln Benlloeh.-1.769,E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Ortental por la que se señala fecha
paTa el levantamiento de las actas previas a la
ocupación de las tincas que se cttan afectadas en
el expediente de exproptact.Ó7i forzosa por causa de
utilidad pública de los bíenesy derechos afectados
por las obras de la Ted de acequias del nuevo canal
de Riudecafí-as (TarragonaJ. -Grupo número 10.
Derivación de CasteUvell, segunda parte.

De conformidad con la Orden de 20 de diciembre de 1968, y
en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Expro-

piaeión Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y en virtud del
artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que suscri
be hace saber por el presente anuncio que el 14 de abril de 1969,
a las trece treinta, dieclséis treinta y diecisiete terinta horas,
el Ingeniero representante de la Administración y el Perito de
la misma. en unión del Alcalde o.COncejal en que delegue, se
personarán en los Ayuntamientos de La Selva del Campo,
Castellvell y Almoster, respectivamente, al objeto de, previo
traslado' sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas contenidas en
la relación que seguidamente se detalla. junto con los propie
tarios y demás interesados que oonCU'lTan.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio
para que loo propietarios y demás interesados en dicha ocupa
ción ,puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de
los derechos tipificados en el artículo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 25 de lIUU'ZO de 1969.-El Ingeniero Director, An·
tonio Luis.-l.'144-E.

DATOS DE CATASTRONúmero
de

orden

RELACIÓN QUE SE CITA

Propietarios

Parcela. Polígono Término mun.ilcipa.l

1
2
3
4
ti
ti
7
8
g

10
11
12
13
14
11>
16
17
18
19
2Q

D. JVSé Maria Trilla Fortuny .
D.a Dolores Barbará Llevat .
D.a Dolores Barbará Llevat ..
D. José Nogués Vidal .
D. JOSé Monné 'Prat .
D. José Monilé Prat ; .
D.a María Solé Solé .
D. J05é López Tenas y Cte. . .
D. José Pallejá Miralles .
D. Joaquín Pamies Navarro .
D. Joaquín Pamies Navarro ~ .
D. Agustin Nebot Cabré .
D.3 AntOJlia lJevat Barbará .
D. Jaime Nebot Monné .
D. M~ Siré Brau ..
D. JOSé Sugralies caparon, y Cte. . .
D;a Maria Gavaldá Sugrafies .
D. José Vilafranca Llevat .
D.a Teresa. Nogués Vida1 ~ .
D. José Gas PaniBe110 y Cte. . .

33
34
6

111
9
5

•3
40
41
46
65
:n
30
51
50
14
16
17
18

22
22
22
21

1>
5
5
5
5
5
5
5
6
6
6
6
5
6
6
6

La Selva Campo.
La selva. Campo.
La selva Campo.
La selva. Campo.
Castellvell.
Castellvell.
Castellvell.
CastellvelI:
Castellvell.
Castellvell.
Caste11vell.
Castellvell.
Almoster.
Almoster.
Almosrer.
Almoster.
Almoster.
Almaster.
Almoster.
Almoster.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur de España por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ctón de laB finco.s que se citan, afectaaas por las
obras para la construcclón del, oa1.UÜ de 'la margen
Izquierda elel Guadarranque. en el sector de La
Línea de la Concepcíón (Cádíz) y parttdor de rie
gos.

Dec1a.rada.s implicitamente de urgencia las obras para la
_Ión del canal ele la margen Izquierda del Gna.darran
que, en el seetor de La Línea de la Concepción (Cádlz) y _
tk!<lr ele riegos, _ venlr incluidas en el apartado d) del aro
tlculo 2Q ele la vigente Ley del Plan de Ilolllarrollo Eeonómlco y
Boela.!. de 28 de _bre, pr<llTog8(io por Deereto-leY ele 28
de d1<!lembre de 196'7. Y comprendldas llBlmlsmo en el Progr....
ma de ¡n-anea Públl.... del MinisterIo de Obras Públl.....

Esta Dlreeelón Facultativa. en UllO de las atribuelones que
le otorga el artíenlo 911 de la vigente Ley de ~laclónFor·
Z06Q Y de eooformldad con lo l>reviBto -en el artlcUlo 52 de la
millma. que _ el procedlmlento de urgenela, convoca a los
propietarios afectados por e6tas obras, según la reloolón que
se resefia a continuación. paza que comparezcan el día 14 de
abril de 1969, a las doce de la mafiana. en el Ayuntamiento
de La Llne& de la COnoepclóu, donde~rooederá al levanta,.
mlento del ..... prevía de OCl1JI)aCIón, los interesados
venir acom:pafiados de un Perito o e un Notario si así 10
desean.

iMá1a8a. 25 de marzo de 1969.~EI Ingeniero Dlreet<>r, JOSé
A. Gállego UiTnela.-l.764-E.

Relacfón que se cita

Finca número 1. Don Pedro Ilotnlngnez Domínguez y hermar
nos, demloillados en Zabal Bajo, 11. La Línea (CádiZ).

F'inea número 2. Don FranelBco Ilotnlngnez Moreno. domiclUa
do en zabal Bajo, 11. La Línea (Cádlz).

Finca 'número 3. Caja. de Ahorros de Jerez, domd.eiliada en 08r
lIe San Pablo. La LInea (Cádlz).

Finca número 4. Don Franclsoo Becerra Flores, domíc11iado en
Venta Becerra. osnetera zabal. La LInea (CádlZ).

Finea n1lmero &. Don José Paobeeo Martín. domicllla<lo en Ven.
ta castal!ed&, 3. La Linea (Cádlz).

Finca número 6. Don Antonio Pacheco Martin, domiciliado en
Venta Oastafieda. 3. La Linea (Cádiz).

Finca número 7. Don VictorianO Muñoz cava. domicillado en·
avenida del GeneraUsimo, 383. Barcelona.,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 14 de marzo de 1969 por la que se crea
un Patronato pro conmemoracián del V Centena
rio del matrimonio de los Reyes Católicos.

Ilmo. Sr.: En el presente año de 1969 se cumple el V cen
tenario del matrlmoolo de los Reyes Católicos. heeIlo hlstórico
cuya ínfluencla en la Historla de España justil'lca todo el em·
pefio que se ponga en su recuerdo y conmemoración.

Oonviene. en consecuencia. crear 1m Patronato de amplia
base naclarial E'-ncargado de, pro¡xmer y organizar cuantos actos
puedan contribuh' a los fines expresados.

En BU v1rtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer lo
Slgnlente: .

Prfmero.-Se ,crea un Patronato nacional. dependiente del
Ministerio de Educación y Cíenc1a,con la misión. de promover
los actos convenientes a la celebración del V centenario del
rnatrimolnio de los Reyes Católicos, D., Fernando y D.a Isabel

8egundo.-Este Patronato estará presidido por el titular del
Depa.rtamento, y serán Vocales del mismo los Directores ge
nerales de Archivos y Bibliotecas, de Bellas Artes y de Cultura
Popular y del Espeetáenlo: Delegado Especial del Ministerio de
Asuntos Exteriores para. las Relaciones Culturales; Director del
Instituto de Cultura Hispánica; Directores de los Archivos Ge
nerales de Simancas e Indias. de la Institución «Fema.ndo el
Católico», y del In8t1tuto «Jerónimo Zurlta», del Consejo Supe-.
rlor de Investigaciones Oientificas; Alcaldes de Valladolid, Sa
lamanca. Madrid. Sevüla. Bareelona. Zaragoza, Madrlgal de las


